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MASTER UNIVERSITARIO EN DERECHO CONSTITUCIONAL CEPC-UIMP 2024-2025: 
PREMIOS A LOS DOS MEJORES TRABAJOS DE FIN DE MASTER (TFM) 

 

ACTA DE LA REUNIÓN DEL JURADO 

En Madrid, en la sede del Centro de Estudios Políticos y Constitucionales (CEPC), a las 12 h horas 
del día 13 de noviembre de 2025, tiene lugar la reunión  del Jurado para resolver la concesión de 
los Premios a los dos mejores Trabajos de Fin de Máster (TFM) que fueron presentados por los 
estudiantes del Máster Universitario en Derecho Constitucional 2024-2025, y cuya regulación se ha 
llevado a cabo mediante Resolución de 30 de octubre de 2025 de la Dirección de este Organismo, 
en cuya estipulación tercera se establece la composición del Jurado. 

De acuerdo con dicha estipulación, el Jurado, reunido conforme a lo previsto en el art. 17.1 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del sector público, se compone de:  Dña. María 
Teresa Salvador Crespo, subdirectora general de Estudios e Investigación que preside el Jurado y 
asiste por medios telemáticos; Dña. Leyre Burguera Ameave, profesora contratada doctora de 
Derecho Constitucional de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) que  asiste 
por medios telemáticos; D. Jorge Portocarrero Quispe, profesor ayudante doctor en Derecho 
Constitucional de la Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED) que asiste por medios 
telemáticos y Dña. Maria Contreras Cañas, jefa de sección de la Subdirección de Estudios e 
Investigación, que actúa como secretario sin voto y asiste de modo telemático. 

Constituido y reunido el Jurado, se procede a examinar los trabajos originales e inéditos 
presentados y defendidos por los alumnos y alumnas que han cursado el Máster Universitario  en 
Derecho Constitucional durante el periodo académico 2024-2025, y que han obtenido la calificación 
de sobresaliente, de acuerdo con lo establecido en la estipulación primera de la resolución. Los 
alumnos cuyos trabajos cumplen éste requisito, son los siguientes:    

1. Dña. Ana Jacqueline López Brockmann "EN EL NOMBRE DEL PUEBLO. LA 
INFLUENCIA DEL CONSTITUCIONALISMO POPULAR EN LA ELECCIÓN POPULAR DE 
JUECES Y MAGISTRADOS EN MÉXICO”. Tutor: Dña. Javier Zamora García. Calificación: 
9,5 Sobresaliente. 
 

2. D. Hernán Huttemann Porciúncula “LA INDEPENDENCIA JUDICIAL EN PARAGUAY: 
UNA REVISION CRITICA A LA LUZ DE LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE 
INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS”. Tutora: D. Naiara Arriola Echániz. 
Calificación: 9 Sobresaliente. 
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3. Dña. Laura Daniela Useche Acevedo EL JUEZ CONSTITUCIONAL ANTE LA 
     GLOBALIZACIÓN: UNA MIRADA AL ROL DELDERECHO INTERNACIONAL EN LA 

              PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEL AMBIENTE “. 
              Tutor: D. Giacomo Palombino. Calificación: 9,5 Matrícula de Honor. 

4. Dña. Laura Ximena Pedraza  Camacho “EL TRATO A INMIGRANTES EN SITUACIÓN 
DE EXPULSIÓN EN LOS PAÍSES DE LA COMUNIDAD ANDINA DE NACIONES: UNA 
REVISIÓN DE LAS GARANTÍAS PROCESALES Y LA PROHIBICIÓN DE EXPULSIONES 
COLECTIVAS. Tutora: Naiara Arriola Echániz. Calificación. 9,2 Sobresaliente. 

 

Tras el análisis en detalle de los trabajos, con  la intervención de cada uno de los miembros, que 
han dispuesto de los trabajos para emitir su juicio respecto de los mismos, se procede a la 
votación, en la cual, los miembros del Jurado,  

 

                                       ACUERDAN POR UNANIMIDAD 

 

Otorgar  los  “Premios Trabajo Fin de Máster 2024-2025” a:  

Dña. Laura Daniela Useche Acevedo " EL JUEZ CONSTITUCIONAL ANTE 
LAGLOBALIZACIÓN: UNA MIRADA AL ROL DELDERECHO INTERNACIONAL EN 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DEL AMBIENTE”.  

El objeto del trabajo posee un gran  interés constitucional, puesto de manifiesto en la 
obra de Luigi Ferrajoli “Por una Constitución de la Tierra: La Humanidad en la 
encrucijada”. Existen problemas globales que comienzan a formar parte de los 
gobiernos nacionales y se incorporan tanto en las políticas públicas como en las leyes 
e incluso en los textos fundamentales. La autora del TFM ha abordado el asunto con la 
voluntad de analizar en paralelo dos perspectivas distintas pero complementarias: la 
primera se refiere al interés en la globalización del derecho constitucional desde una 
perspectiva estrictamente teórica y la aplicación del derecho internacional por parte de 
los Tribunales constitucionales; la segunda es la de focalizar el estudio en un ámbito 
determinado; la salvaguardia del medio ambiente jurídico. 
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Dña 1. Dña. Ana Jacqueline López Brockmann "EN EL NOMBRE DEL PUEBLO. 
LA INFLUENCIA DEL CONSTITUCIONALISMO POPULAR EN LA ELECCIÓN 
POPULAR DE JUECES Y MAGISTRADOS EN MÉXICO”. Tutor: Dña. Javier Zamora 
García. Calificación: 9,5 Sobresaliente. 
 
  El Trabajo Fin de Máster plantea el análisis  de la influencia de una corriente teórica 
(el constitucionalismo popular) en la reforma del Poder Judicial que tuvo lugar en 
México en 2024, y que tuvo como resultado el establecimiento de un sistema de 
designación de jueces y magistrados por voto popular.  
El TFM analiza cuestiones importantes para el Derecho vinculadas con la relación 
entre Derecho y política en contextos democráticos. La alumna  ha logrado poner en 
valor esas cuestiones, destacando desde el inicio del TFM, que la reforma conecta con 
una crítica más profunda que desde el constitucionalismo latinoamericano se plantea a 
la centralidad de los Tribunales Constitucionales, y en particular, a su papel como 
máximo intérprete de la Constitución a pesar de carecer de legitimidad de origen.  

 

Se cierra la sesión a las 12.30 h sin más asuntos que tratar.  

 

         La  presidenta                                  La  secretaria 
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